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ABSTRACT  
 
This working paper analyzes  the effect of maritime Spanish  industrialization on children’s work 
during the second half of nineteenth century and the first third of twentieth century. Using new 
sources such as Libros de Inscripción Marítima (Maritime Register Roles) and other demographic 
and  socieconomic  sources  such  as  Nominative  Population  Censuses  and  Scholar  Roles  we 
discover much children’s work  than official  statistics  show. The chapter  reconstructs children’s 
labor  activity  rates  in  Galicia  by  the  middle  of  the  nineteenth  century,  and  first  decades  of 
twentieth century. By the supply side we analyze the following variables: sex, age of entrance in 
the labor market and contribution to family economy. We conclude that the little children’s work 
reduced during the industrialization of fishing, keeping children’s work (between 10 and 14 years 
old)  in  fishing  as well  as  in  the  fish‐canning  industry. Children’s  contribution  to  the household 
income was  of  thirty  percent  of  total  family  income,  they  became  the  second bread winners.  
Because the fishers income was very irregular and low, fishing families need to send their children 
to  local  labor market: boys went  to  fish  and girls went  to  the  canneries  and developed other 
fishing auxiliary activities. Entrepreneurs     also preferred  to use  female and child  labor  to keep 
external competition due to low wages and low social conflict. 

Keywords: labor force participation rates, children’s work, working age, family economy. 

 

RESUMEN 

En este documento se estudia el  impacto de  la  industrialización de  los productos del mar en el 
trabajo infantil en España durante la segunda mitad del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX. En 
el mismo se usan algunas fuentes novedosas, Los Libros de Inscripción Marítima, junto con otras 
más  tradicionales,  los  Padrones  de  Población  y  documentación  sobre  educación  infantil  de 
algunos municipios pesqueros urbanos y rurales. En el documento se aportan datos cuantitativos 
y cualitativos de actividad  infantil en los principales puertos pesqueros de España, ocultos en las 
estadísticas oficiales, explorando  algunos de  los  factores determinantes del  trabajo de niños  y 
niñas. Por lo que respecta a los factores de oferta se analizan las siguientes variables: sexo, edad 
de  integración en mercado laboral y contribución monetaria a la economía familiar, concluyendo 
que existió un declive del  trabajo de niños  y niñas pequeños, de entre 5  y 9 anos en  los años 
veinte, manteniéndose el  trabajo adolescente hasta el  fin de  la Segunda República. Muchachos 
empleados en la pesca y muchachas en la conserva aportaban con el conjunto de sus salarios en 
esas décadas aproximadamente el  treinta por ciento del  ingreso de  las  familias de pescadores, 
convirtiéndose  en  los  segundos  ganadores  de  pan  tras  el  padre.  Estas  familias,  por  lo  tanto, 
potenciaban el  trabajo  infantil, que era  indispensable para cubrir  los niveles de subsistencia del 
hogar.  Por  lo  que  atañe  a  los  factores  de  demanda,  las  empresas  conserveras  y  armadoras 
impulsaban  el  trabajo  infantil  y  adolescente  porque  era  crucial,  junto  con  el  femenino,  para 
mantener su competitividad externa. 

Palabras clave: tasa de actividad, trabajo infantil, edad de acceso al trabajo, economía familiar. 
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EL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA E INDUSTRIAS DE 

TRANSFORMACIÓN DE PESCADO DE ESPAÑA, 1850-1936 

 

 

 

 

 

Introducción 

En esta investigación se analiza el trabajo infantil en la pesca e industrias 

derivadas en España durante la segunda mitad del siglo XIX y el primer tercio del siglo 

XX, período coincidente con la industrialización de los productos del mar. En el mismo 

consideramos como trabajo infantil el realizado fuera del hogar y remunerado de los 

niños hasta la edad de 14 años1. Algunos historiadores económicos han estudiado los 

determinantes del trabajo infantil, considerando que el proceso de industrialización 

conllevó un incremento del mismo. Tal es el caso de Gran Bretaña donde, por lo menos 

hasta 1840, niños/as y adolescentes significaban un tercio de la mano de obra en el textil 

en 1833 y más de un cuarto en las minas en 1842 (Humphries, 2010, 2012). A partir de 

este momento parece declinar la ocupación infantil y retrasarse la edad de acceso al 

trabajo (Cunningham, 1994, 2000; Thompson, 1984; Hudson, 1992; Humphries, 2010, 

2012; Humphries and Horrel, 1995; Burnette, 2011). Los estudios del trabajo infantil se 

han centrado en el proceso de industrialización, siendo el sector alimentario, junto con 

el textil, claves en el reclutamiento de mujeres y niños/as. El empleo en la industria 

                                                            
 Esta investigación ha sido realizada gracias a la financiación de los siguientes Proyectos: 1)  I+D+I 
“Reconstrucción de la tasa de actividad femenina española, 1750-1980”, Ministerio de Ciencia e 
Innovación de España (HAR2009-11709). IP principal: Carmen Sarasúa (Departamento de Economía e 
Historia Económica, Universidad Autónoma de Barcelona). 2) Programa INCITE, “Reconstrución da taxa 
de actividade feminina na economía galega: 1850-2009”; Xunta de Galicia (10SEC210031PR). IP 
principal: Luisa Muñoz Abeledo. Una versión previa se ha presentado en las Jornadas sobre trabajo 
infantil y género, celebradas en la Universidad de Barcelona en 2012. Agradezco a José María Borras 
LLop la oportunidad de publicarlo como capítulo del libro de próxima aparición, editado por él y que 
tiene como título: El trabajo infantil en España (1700-1950). 
1 Es difícil conceptualizar el trabajo infantil y sobre todo limitar la edad. Los censos ingleses de mediados 
del siglo XIX consideran como infantil el de los menores de 14 años (Horrel y Humphries, 1995), en 
cambio para los franceses el límite superior estaba en los 16 años  (Heywood 1988).  La Ley del 13 de 
marzo de 1900 prohibía el trabajo infantil en las fábricas antes de los 10 años y limitaba el trabajo de los 
menores de 14 a 6 horas por día en la fábrica. Anuario Español de Política social (1934-35), p. 368. La 
OIT establece en su primera Conferencia Internacional realizada en 1919 un convenio que prohíbe el 
trabajo por debajo de los 14 años en el sector industrial.  



 

 

4

conservera suponía el 17,2% del total en la industria alimentaria española en los años 

treinta2. A pesar de ello, no hay apenas investigaciones sobre el trabajo infantil en la 

pesca y su transformación, aún cuando los ingresos procedentes del mismo, como 

mostraremos en este documento, suponían una parte no despreciable del total de 

ingresos en las familias de pescadores, que no podrían subsistir con las entradas 

irregulares del cabeza de casa. Además, niños y niñas suponían en algunas áreas litoral 

peninsular porcentajes de entre un diez y un veinte por ciento de la mano de obra de las 

industrias marítimas3. Asimismo, las  actividades relacionadas con la pesca y su 

transformación acompañaron el proceso de industrialización, de urbanización y de 

cambios en las pautas de consumo de la población (Nadal, 1994; Carmona y Nadal, 

2005; Parejo y Sánchez Picón, 2007). La producción pesquera aumentaba vinculada al 

incremento de la demanda urbana de pescado en fresco y a las exportaciones de 

productos en conserva, actividades que impulsaron la industrialización litoral, 

empleando a miles de familias y contribuyendo al crecimiento económico y a la 

competitividad externa, así como a mejorar los niveles de vida de la población pesquera, 

especialmente en Galicia, la primera región productora de pescado en fresco y en 

conserva (Carmona, 1994; Carmona y Nadal, 2005; López Losa, 1997, 2000, 2008; 

Muñoz Abeledo, 2003, 2010; Segundo Ríos, 2002, 2005, 2008). A pesar de que el 

sector pesquero se conoce bien desde una perspectiva industrial, no es así desde el 

ámbito laboral y tampoco ha sido estudiado el trabajo infantil, sino que se ha analizado 

la pesca desde una perspectiva sectorial desde la economía y la historia económica 

(Giráldez, 1996; Giráldez, Garza y Varela, 2011). Las investigaciones sociológicas y de 

antropología marítima, al tratar los sistemas de organización, de remuneración del 

trabajo en la pesca y la estructura familiar, introducen el trabajo infantil (Calo Lourido, 

1984; Montero Llerandi, 1984, 1989; Galván, 1989; Ansola, 1998; Alegret, 2006). La 

geografía humana muestra también mapas demográficos y de actividad ocupacional de 

municipios costeros en Galicia (Aldrey, 1997,1999).  

 Esta investigación pretende aportar nuevas fuentes y datos que saquen a la luz la 

importancia histórica del trabajo infantil en la pesca del litoral español,  mostrando que 

                                                            
2 Censo Nacional de Población de 1930, p. 34. Estadística de Pesca de 1932, p. 101. 
3 Para Portugal puede consultarse el informe “Escorço dalguns aspectos da industria fabril portuguesa, 
1913” en el Boletim do Trabalho Industrial, Nº 83, Ministerio do Fomento. Direcçao Geral do Comercio e 
Industria. Repartiçao do trabalho industrial. Para el litoral Español la monografía La pesca marítima en 
España en 1920 y la Estadística de Pesca de 1933.  
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la industrialización del sector lo impulsó a lo largo del periodo de estudio. Con este 

propósito se mostrarán datos cuantitativos y cualitativos sobre actividad infantil en los 

principales puertos pesqueros de España, analizando algunos de sus factores 

determinantes. Por lo que respecta a la oferta se analizan las variables sexo, edad de 

integración en el mercado laboral y contribución monetaria a la economía familiar. Las 

familias de pescadores decidían la asignación laboral de sus hijos/as manteniendo una 

división sexual clara, que solía coincidir con las ocupaciones de los padres: niños 

pescadores y ocupados en tareas auxiliares a la pesca como el traslado del pescado a 

puerto, limpieza de embarcación, arrastre de redes en la playa; niñas vendedoras, 

rederas, mariscadoras, salazoneras o conserveras, siendo estas tareas comunes a 

cualquier comunidad marítima4. En estas familias, en las que los ingresos del cabeza de 

casa pescador solían ser irregulares, era imprescindible el trabajo de mujeres y niños/as 

(Muñoz, 2010). Por lo que atañe a los factores de demanda, las estrategias de 

competitividad de las empresas pesqueras y transformadoras - en muchos casos las 

mismas debido a la integración vertical del sector – contribuyeron en las dos primeras 

décadas del siglo XX al incremento del empleo de niños/as y adolescentes, pues 

resultaban mano de obra barata y poco conflictiva que les permitía abaratar costes 

laborales, aunque fuese incumpliendo la legislación vigente u obteniendo excepciones a 

la misma (Muñoz, 2010). Este modelo laboral era similar en diferentes áreas pesqueras 

y conserveras: por ejemplo, en la industria de pescado de California o Maryland la ley 

fijaba la entrada en el mercado de trabajo después de los 12 años en 1900, pero las 

compañías conserveras estaban exentas de esta prohibición para los menores de 12 años 

que estuvieran en periodo de vacaciones escolares (Brown, Christiansen y Phillips, P., 

1992:723-770; Toynbee y Jamieson, 1989:707-731).  

El documento se divide en dos partes: la primera comprende la segunda mitad 

del siglo XIX, etapa en la que el aumento del número de embarcaciones - 

predominantemente de vela y remo - junto con la instalación de almacenes de salazón y 

escabechado de pescado - de capital autóctono y foráneo - ofrecieron nuevas 

oportunidades de negocio y de empleo a las familias que habitaban en la costa española, 

especialmente en la denominada Primera Región Marítima (Cantábrico y Galicia). La 

segunda parte abarca el primer tercio del siglo XX: en los primeros años del mismo se 

produjo la difusión del vapor en la pesca, ya iniciada en la última década del siglo XIX, 

                                                            
4 Para Cantabria Ansola (1996:127); para Escocia Thompson (1984); para Canadá Newell (1993).  
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junto con la extensión del salario como forma de remuneración aún minoritaria; en los 

años veinte se expandió el uso del motor en la pesca; en la industria conservera se llevó 

a cabo la integración vertical y extensión del número de plantas de transformación de 

pescado a diferentes lugares de la costa de España y de Portugal. En todo caso, el 

aumento de barcos y fábricas impulsó la demanda de mano de obra adulta, pero también 

infantil y adolescente, permitiendo el crecimiento y la consolidación del sector 

conservero español.  

 

1. Fuentes y metodología 

El trabajo infantil en la pesca e industrias derivadas no quedó registrado ni en los 

censos de población ni en las escasas estadísticas oficiales del sector pesquero. Añadido 

a ello, en caso de que fuese computado el número de niños/as ocupados en tareas 

pesqueras o auxiliares, se producía subregistro de la actividad infantil al igual que de la 

actividad femenina, como ha sido demostrado para diferentes regiones españolas y 

europeas (Pérez Fuentes, 1995, Perez Fuentes, 2013; Borderías, 2012; Arbaiza, 2003; 

Borderías, Villar y González-Bagaría, 2011; Muñoz, 2012; Humphries y Sarasúa, 

2012). En los censos nacionales de población, desde que comenzaron a ser publicados 

en 1857 hasta 1930, no se incluye el número de niños en las tablas de ocupación (Borrás 

Llop, 1999, 2012).  Además, esta fuente también oculta actividad masculina adulta en la 

pesca: comparando los datos de ocupación del Censo de Población de 1910 con los del 

Anuario Estadístico de Pesca Marítima del mismo año, se constata que el censo 

únicamente computa la mitad de pescadores registrados en el anuario5. Cuando en la 

Segunda República comienza a publicarse la Estadística de Pesca (1932), el bajo 

número de niños/as registrados hace sospechar que el subregistro persiste durante todo 

el primer tercio del siglo XX. Un ejemplo de ello lo tenemos en puertos pesqueros del 

Cantábrico como Laredo, Bermeo o Santoña en los que no figura ningún niño registrado 

y, en cambio, algunas publicaciones de los años treinta referidas a estos pueblos 

pesqueros señalan que el trabajo infantil era imprescindible para la supervivencia de la 

familia, acusando bajos niveles de asistencia a la escuela6. Otro ejemplo está en los 

                                                            
5 El censo de 1910 registra 46.854 pescadores mientras que el Anuario de Pesca Marítima publicado en 
ese mismo año registraba un total de 84.616, así que tenemos un subregistro del trabajo masculino del 
55% del total nacional. Anuario de pesca y estadístico de la Marina Mercante y de la Pesca de 1909. 
6“es doloroso contemplar el escaso número de niños que acuden diariamente a las escuelas municipales en 
los puertos de mar”. Gandásegui y Laurrauri (1936:48). 
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puertos gallegos donde durante la costera de la sardina se acentuaba el absentismo 

escolar. El trabajo infantil y la instrucción elemental eran compatibilizados con la 

asistencia a escuelas privadas nocturnas, incluso durante la Segunda República7.  

Para paliar la ocultación del trabajo de niños y niñas esta investigación, además 

de buscar fuentes alternativas, reconstruye la ocupación infantil en el sector pesquero 

tomando algunos criterios que se explican a continuación. En primer lugar, para la 

segunda mitad del siglo XIX han sido procesados los datos de censos nominativos y 

padrones de población de varios municipios con puertos pesqueros del Noroeste 

Peninsular -  Bueu (1870), Nigrán y A Coruña (1857) - con el fin de calcular las tasas de 

actividad infantil. Teniendo en cuenta que Galicia fue durante todo el período de estudio 

la principal región pesquera y conservera, esta fuente es indicativa del trabajo infantil 

para este modelo de industrialización litoral. En segundo lugar, el área geográfica se 

amplía mediante las estadísticas de la Revista de Pesca Marítima (1880-1900) y de la 

Reseña Geográfica y Estadística (1888), pues ambas fuentes documentales presentan 

datos de producción y empleo en la pesca en los años ochenta del siglo XIX. En tercer 

lugar, para las primeras décadas del siglo XX se utilizan las siguientes estadísticas de 

pesca: el Anuario de pesca y estadístico de la Marina Mercante y de la Pesca de 1909 y 

La pesca marítima en España en 1920, ambos publicados por la Dirección General de 

Navegación y Pesca Marítima. En estas estadísticas sólo figuraban los pescadores “de 

profesión”, no los denominados “de ocasión” porque la ley sólo autorizaba a pescar a 

los inscritos marítimos8. Los pescadores “de ocasión” eran aquellos que se dedicaban a 

otras actividades a lo largo del año y faenaban cuando la pesca, especialmente la de 

sardina, era abundante9. Dado que sólo se cuantificaron los pescadores de oficio, era 

prácticamente imposible que las fuentes estadísticas registrasen a aquellos menores que, 

muchas veces, desempeñaban tareas auxiliares o que embarcaban con sus padres 

                                                            
7 Varias personas respondían haber acudido a clases particulares impartidas por la noche. Serie 
Entrevistas, Septiembre de 1998.  Durante la II República se abrió una escuela nocturna de enseñanza 
gratuita para los obreros. AMB, Informe sanitario respecto al local para una escuela nocturna obrera 
gratuita en la Banda del Río, Enseñanza, Leg.-501, 14/10/1933. 
8 Todos los individuos dedicados a la pesca, como a las demás industrias del mar, deben figurar inscritos 
en el Registro que al efecto se lleva en las Comandancias de Marina de las provincias y en las Ayudantías 
de los distritos  que perdura hasta nuestros días y que substituyó, con el título de Inscripción Marítima, a 
la Matrícula del Mar que regía en las Ordenanzas de 1802 y que la ley de 22 de Marzo de 1873 derogó; el 
26 del mismo mes de marzo ese año se dictaron las normas bajo las cuales debía de hacerse la inscripción. 
9 Había pescadores de oficio, los inscritos en las capitanías de cada puerto en las diferentes provincias 
marítimas, pero también había pescadores ocasionales, llamados en Galicia  “pescadores-campesinos o 
terrestres” que vivían en el rural y que, con su trabajo en el mar, complementaban los ingresos de la 
explotación campesina. Girádez Rivero (1996:373-374).  
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estacionalmente y que no quedaron anotados ni en las estadísticas de finales del siglo 

XIX ni en las de principios del siglo XX. Este problema se arrastraba desde la etapa 

moderna, cuando los matriculados del mar lo eran con 14 años o más10. Sin embargo, 

algunos especialistas en el tema han establecido cálculos de ocultación del trabajo de 

menores, entre 7 y 14 años, concluyendo que constituirían un diez por ciento del total de 

pescadores matriculados (Vázquez Lijó, 2000: 109-141). En esta investigación se 

estima la ocupación infantil mínima en la pesca en 1883 y 1920 en función del número 

de barcos, partiendo del siguiente supuesto básico: cuando menos, cada embarcación 

llevaba a bordo o implicaba en tierra a un menor de 14 años. El supuesto es realista pues 

de la presencia de un grumete a bordo hay referencias bibliográficas para todo el litoral 

español (Díaz de Rábago, 1885; Rodríguez Santamaría, 1916, 1923). Para reforzar este 

supuesto se utiliza documentación de algunas comunidades marineras del Mediterráneo 

y del Atlántico: en las primeras el número de niños pescadores asociados era idéntico al 

de las embarcaciones de la asociación, independientemente del arte de pesca empleado 

(Saralegui, 1919: 230); en algunos pósitos de pescadores del Atántico, los niños 

significaban el 10% de la mano de obra adulta, lo que indica continuidad histórica con 

la etapa moderna11. En esta investigación se analiza el trabajo infantil en Vigo, pues 

siendo el puerto pesquero más importante del litoral español durante el primer tercio del 

siglo XX, nos sirve de caso de estudio para constatar los cambios que la 

industrialización pesquera pudo acarrear sobre el trabajo infantil. Para ello se utiliza 

como fuente el Libro de Registro de Inscripción Marítima del puerto de Vigo (1900-

1950). Precisamente, de los Libros de Registros de Inscripción Marítima, que obran aún 

hoy día en las diferentes Capitanías Marítimas españolas, se extraían los datos 

necesarios para elaborar la estadística del personal ocupado en la pesca, por lo que 

constituye una fuente documental de sumo interés para el objeto de estudio. Del Libro 

de Inscripción Marítima del puerto de Vigo se ha efectuado el vaciado de una muestra 

aleatoria de 1.274 inscripciones, un 5% del total, realizadas año a año para el periodo 

comprendido entre 1900 y la Guerra Civil. En dichas inscripciones consta la edad de 

nacimiento de los pescadores, lo que permite calcular la edad de entrada al trabajo, es 

                                                            
10 La Matrícula del Mar consistía en el reclutamiento de todos aquellos individuos que se dedicaban a la 
pesca y a la navegación marítima, así como de aquellos relacionados con la construcción de buques, entre 
la edad de catorce y sesenta años  (López, Mirabet 1995:200-226). 
11 La existencia de los pósitos de pescadores desde 1917 nos confirma el trabajo de los niños que estaban 
asociados a los mismos: el de Cambados tenía 300 pescadores adultos, 28 niños y 65 mujeres. Saralegui 
(1919:244).  
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decir de enrolamiento en la pesca, así como la proporción de pescadores menores de 15 

años sobre el total de pescadores. Por último, para el final del período se utiliza la 

Estadística de Pesca de 1933, la primera que contabiliza el trabajo infantil en tareas 

auxiliares a la pesca, aunque como ya se ha comentado, lo computa muy por debajo de 

la realidad. Desafortunadamente, tampoco quedó anotado para la Estadística de Pesca ni 

el trabajo infantil ni el adolescente en las fábricas de conservas, entre otras razones, 

porque iría en contra de la legislación que prohibía el trabajo de los niños, permitiendo 

el de menores de 16 años en casos muy concretos12.  

 

2. El trabajo infantil en la pesca y en la salazón en la segunda mitad del siglo XIX  

Ocupación adulta e infantil en la pesca e industrias derivadas    

En la segunda mitad del siglo XIX se produjo un incremento de demanda interna 

y externa de pescado que dinamizó la industrialización del sector pesquero español a 

partir de las últimas décadas del siglo XIX. Los principales factores fueron: primero, el 

aumento de demanda urbana, que podía servirse fácilmente gracias a la extensión de la 

red ferroviaria. Segundo, el crecimiento del comercio externo de productos 

transformados del mar: hasta la década de 1880 la salazón a la que luego se unió la 

conserva hermética (Carmona, 1994, 2005). Tercero, el cambio institucional, ya que se 

abolieron los gremios de mareantes en 1869 y la matrícula del mar en 1873. El 

Reglamento de Libertad de Pesca de 1885 eliminaba los obstáculos que limitaban el 

libre acceso a los recursos marítimos y permitía la movilización de los factores 

productivos - pesca, trabajo y capital-, iniciándose una época de expansión de la 

actividad  (Giráldez, 1996:260). España era a finales del siglo XIX la quinta potencia 

pesquera europea, tanto en valor de pesca capturada como en número de buques, por 

detrás de Gran Bretaña, Francia, Rusia, Noruega e Italia13. Esto se tradujo en mayores 

oportunidades de empleo en el litoral español pasando, muchos agricultores a ser 

pescadores “de ocasión”, como ya se explicó en el apartado anterior (Giráldez, 

1996:372).  

 

 

                                                            
12 “Se ha de solicitar, previa inspección, que los niños menores de 16 años trabajen en el taller de 
construcción de envases de la fábrica”. ANFACO. Circulares.  Circular 3/4/1934. 
13 Revista de Pesca Marítima, 1887, 71:389. 
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Tabla 1. Producción, barcos y tripulantes en el litoral de España, 1883 
Regiones o 

Departamentos 
 

Barcos 
Valor barcos 

(pesetas) 
Pescado 

capturado 
Hombres

 
Nº mínimo niños 

en la pesca 
Departamento de Ferrol 

Ferrol 165 61.120 161.920 630 165 

Coruña 1.320 375.910 5.740.250 6.587 1.320 

Villagarcía 2.699 607.305 6.910.520 8.236 2.699 

Vigo 2.845 1.050.470 7.516.230 9.057 2.845 

Vivero 487 275.700 2.715.610 4.190 487 

Ribadeo 93 25.200 417.520 525 93 

Gijón 439 247.425 3.980.260 1.586 439 

Santander 348 215.000 6.479.952 3.587 348 

Bilbao 432 475.000 3.895.500 2.615 432 

San Sebastián 350 339.872 1.960.350 1.697 350 

Total provincias 9.178 3.673.002 39.778.112 38.710 9.178 

Departamento de Cádiz 

Cádiz 358 1.177.002 2.831.508 1.364 358 

Málaga 507 825.997 2.514.065 2.769 507 

Sevilla 30 13.300 4.079 90 30 

Canarias 205 39.432 245.828 769 205 

Algeciras 234 73.210 1.524.162 852 234 

Huelva 162 167.250 3.972.615 863 162 

Almería 232 91.792 622.290 1.546 232 

Sanlúcar 84 126.000 4.258.288 650 84 

Motril 64 43.000 343.312 512 64 

Gran Canaria 338 608.600 3.055.600 1.740 338 

Total provincias 2.214 3.165.583 19.371.747 11.155 2214 

Departamento de Cartagena 

Cartagena 325 235.400 1.589.430 1.934 325 

Alicante 496 375.000 991.916 2.692 496 

Valencia 519 225.000 133.000 1.770 519 

Vinaroz 461 418.750 692.962 1.486 461 

Tortosa 124 97.500 245.147 318 124 

Tarragona 358 203.200 968.210 998 358 

Barcelona 573 695.450 1.028.520 2.534 573 

Mataró 394 150.000 295.449 1.939 394 

Palamós 623 154.600 1.441.372 1.399 623 

Mallorca 321 160.000 729.700 843 321 

Mahón 126 57.200 333.819 370 126 

Ibiza 23 7.150 4.650 62 23 

Total provincias 4.343 2.779.250 8.454.175 16.345 4.343 

Total España 15.735 9.617.835 67.604.034 66.210 15.735 

% 
Galicia/España 

 
48,35 

 
24,90 

 
34,70 

 
44,13 

 
48,35 

Fuente: Reseña Geográfica y Estadística de España, 1888, pp. 736-37. 
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Los 3.203 kilómetros de costa de España se repartían en el último tercio del siglo 

XIX en  tres regiones o departamentos, señalados en la Tabla 1: el primero comprende 

todo el Cantábrico y Galicia, desde la desembocadura del Bidasoa hasta la del Miño, el 

segundo el Sur de Andalucía, de Huelva a Almería y también la costa de Canarias y, el 

tercero, desde Murcia hasta la frontera francesa, casi todo el Mediterráneo (García Solá, 

1888: 97-113). En el primer departamento las especies más importantes eran la sardina, 

pesca de bajura estacional, de junio a enero, dedicada sobre todo a la transformación 

para la industria salazonera y conservera, seguida de la merluza y el besugo, pescas de 

invierno, muy abundantes tanto en la costa Cantábrica como en la de la Galicia 

Atlántica14. En la costa del segundo Departamento los artes de pesca más comunes eran 

la almadraba, con la que se pescaba el atún, el bou y los galeones15. La tercera región, 

de la que forman parte las islas Baleares y Ceuta, tenía especies similares a las 

anteriores16. De estas regiones, la más importante en términos de producción y de 

empleo era la primera y dentro de esta, el conjunto de las provincias marítimas de 

Galicia (Tabla 1).  

La ocupación infantil en la pesca queda estimada en la última columna de la 

Tabla 1, en función del número de barcos pues, como mínimo, cada barco empleaba a 

un niño a  bordo17. A los pescadores registrados en la estadística habría que añadir los 

de ocasión y aquellos que se dedicasen al campo-mar-industria-construcción en 

diferentes épocas del año18.  

Complementaria a la pesca, la industria sardinera era la principal demandante de 

brazos en la segunda mitad del siglo XIX, y no sólo en España, sino también en los 

países vecinos, Francia y Portugal. En nuestro litoral, esta actividad sería especialmente 

importante en la Primera Región, seguida de la explotación del atún en la costa Sur 

                                                            
14 Otras especies capturadas serían el lenguado, el atún, el bonito, el calamar, el congrio, etc. 
15 Los dos últimos debido a la influencia ejercida por los armadores catalanes que, especialmente en Isla 
Cristina, se dedicaron a explotar la pesca y transformación de sardina salada (García Solá, 1888:97-113). 
En cuanto a las especies, se capturaban las mencionadas en la primera región; no obstante, las que dan 
importancia a esta zona son las de paso, las que penetran para desovar en el Mediterráneo, especialmente 
el atún. 
16 Abundan más la dorada, el mero, la cherna, la caballa, el boquerón, el jurel y, el llamado dátil, en 
Baleares. Las especies de paso, como el atún, que pescan las almadrabas, también son relevantes en el 
Mediterráneo; además, con este arte de pesca se capturaba el pez-espada o emperador. 
17 Como la estadística recogía el empleo de los inscritos en las Capitanías Marítimas de los puertos de 
cada Departamento y la inscripción se permitía a partir de los 14 años o cuando los niños sabían ya leer y 
escribir, la columna que cuantifica los hombres empleados no computaría a los niños involucrados en 
tareas de auxiliares ni tampoco a los que pescasen estacionalmente. 
18 Los pescadores no quedaron registrados en el censo de 1887, sólo los agricultores. 



 

 

12

Atlántica (Tabla 2). La pesca de sardinas y su transformación abría nuevas 

oportunidades de empleo estacional, seis meses al año, para las familias de los pueblos 

costeros donde se localizaban las fábricas, ocupando durante la mitad del año al setenta 

por cien de marineros del litoral español a finales del siglo XIX19.   

 
Tabla 2. Barcos y personal en la industria sardinera de España, 1880 

 Barcos Tripulantes Fábricas 
salazón 

Empleo 
mujeres 

Cantábrica 543 3.059 122 3.050 

Galicia 5.170 20.551 246 6.342 

Andalucía Atlántica 168 2.451 34 1260 

Andalucía Mediterránea 264 1.933 3 30 

Levante 439 2.622   

Cataluña 767 3.173 33 231 

Baleares 47 210   

España 7.398 33.999 438 10.913 

Galicia/España 69,8 60,4 56,2 58,1 

Fuente: Memoria sobre la industria y navegación, Estadística de la Contribución Industrial, 
Reseña Geográfica y Estadística de España 
 

Compárese el número de fábricas de salazón que existen en las rías, las lanchas, 
jábegas, y jeitos, el número de marineros, el de mujeres y niños a hacer red y embarillar 
sardina, el de hombres a estivarla en las barricas y salarla, el de toneleros, el de 
carpinteros,..... unido al aumento de consumos y circulación que significa, se verá un 
desarrollo de riqueza inmensa (Boch, 1860: 312-314). 
 

La Tabla 2 y el texto de Bosch, junto con algunos datos de Díaz de Rábago, 

muestran la importancia de las provincias marítimas gallegas en la segunda mitad del 

siglo XIX: las tres cuartas partes de los establecimientos de pesca, salazón y otras 

formas de conservar el pescado se localizaban en Galicia, así como el setenta por cien 

de las mujeres salazoneras y la mitad de los pescadores (Díaz de Rábago, 1885: 26).  

Las familias de pescadores tenían que adaptarse a los mercados de trabajo locales, 

donde había pocas oportunidades de empleo de no ser el mar o las fábricas de procesado 

de pescado. Como además, los salarios ofertados por las empresas armadoras-

                                                            
19 Revista de Pesca Marítima (1887, 71:390). “El número de personas dedicadas a la pesca de la sardina 
es el total casi de los pescadores existentes en España pues en épocas de abundancia no hay embarcación 
que no dé preferencia a este pescado por ser el que con menos trabajo produce mayores rendimientos”. La 
industria sardinera en España, Centro de Información Comercial del Ministerio de Estado, Madrid, 
Imprenta del Ministerio de Estado, 1915. El valor de artes y barcos era respectivamente entre un 87 y 
99% del total en 1881. Esto se halla en las estadísticas pesqueras recogidas de la Reseña Geográfica y 
Estadística de España, Madrid, 1888.  
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transformadoras eran bajos tanto para los hombres pescadores como para las mujeres 

salazoneras, las familias empujaban a sus hijos e hijas a trabajar desde corta edad20. Las 

altas tasas de actividad infantil femenina y masculina de algunos municipios pesqueros 

de Galicia dan muestra de ello, aunque también se aprecian algunas diferencias entre 

pueblos y ciudades portuarias (Tabla 3).  

 

Tabla 3. Tasa de actividad infantil en la costa de Galicia a mediados del siglo XIX 

Tasa de actividad masculina Tasa de actividad femenina  

 5-9 años  10-14 años 5-9 años 10-14 años 

Municipios Nº Niños Tasa Nº Niños Tasa Nº niñas Tasa Nº de niñas Tasa

Bueu (1875) 100 20 97 58,8 110 25,5 103 54,4 

Nigrán(1857) 370 12 326 25,8 335 12,2 348 25,3 

A Coruña(1857) 1072 0,0 1047 19,2 1120 1 1147 18,5 

Total 1542 4,4 1470 30,7 1565 4,4 1698 29,7 

Fuente: Manuscrito del censo de 1857 (A Coruña y Nigrán), padrón de 1870 (Bueu) 

En pueblos pesqueros pioneros en llevar a cabo la industrialización de la pesca, 

como es el caso de Bueu, la entrada en el mercado de trabajo local era temprana, pues  

niños y niñas registraban ocupación desde los 7-8 años (Muñoz, 2003; 2010). La tasa de 

actividad para el primer grupo de edad entre 5 y 9 años era del 25,5 por ciento para las 

niñas y del 20 por ciento para los niños: ambos comenzaban a colaborar con sus padres 

en tareas muy básicas, tanto en el campo como en las industrias del mar. Las niñas se 

iniciaban en el oficio de la redería, auxiliando a madres y tías, algunas acompañaban a 

sus madres a las fábricas de salazón y aprendían mirando mientras que realizaban tareas 

muy básicas de acarreo o limpieza de pescado (Muñoz, 2010). Los niños, entre los 7 y 8 

años, ayudaban en tareas de cuidado de redes, de embarcaciones o de transporte de 

pescado, si embarcaban con algún miembro de su familia era para comenzar a hacerse al 

mar.    

La participación infantil para el segundo grupo de edad - entre 10 y 14 años - era 

ya muy alta: del 54,4 y 58,8 por ciento para niñas y niños respectivamente. Esto era 

debido no sólo a motivos de oferta de trabajo, como acabamos de explicar en relación a 

las estrategias familiares, sino también a razones de demanda, puesto que la industria de 

la salazón dinamizaba la actividad pesquera y ambos sectores eran fuente de empleo 

                                                            
20 Las empresas de procesado de pescado basaban su competitividad externa en la abundancia de recursos 
marinos a bajo precio y en una mano de obra femenina barata (Muñoz Abeledo, 2002, 2003, 2010). 
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segregando a ambos sexos: los muchachos acompañaban a sus padres a la playa 

(arrastre de redes, cuidado de embarcaciones) y al mar mientras que sus hermanas 

acudían a las fábricas con sus madres y tías, ataban redes, trasladaban el pescado, 

mariscaban e incluso algunas, las de la isla de Ons, pescaban. En cambio, en municipios 

agrarios como es el caso de Nigrán, aunque podría haber subregistro, las tasas de 

actividad infantil eran inferiores a las de Bueu: 25.3 por ciento para chicas y 25.8 por 

ciento para chicos (Tabla 3). La principal ocupación era la de jornalero agrario (17,7% 

de niños sobre el total de población masculina que declaraba esta ocupación), seguida 

de la de labradores (7% de niños sobre el total de labradores), lo que no se aleja de lo 

que ocurría en otras áreas rurales de Europa21. 

 Los niños y muchachos de las familias de pescadores participaban en diferentes 

costeras, generalmente en pesca de bajura, embarcando entre 12-14 años en todas las 

regiones del litoral, especialmente en Galicia, en el Cantábrico y en el Sur de España; 

también  trabajaban en los talleres de las empresas de transformación de pescado22:  

 

“Resulta de los datos suministrados que los niños, desde la edad de ocho a catorce años, 
se ocupan de auxiliar a los pescadores cebando sus aparejos y en otros trabajos y 
recibiendo un jornal proporcionado, y que desde aquella edad en adelante se dedican a 
la navegación en buques. También se ocupan los niños y niñas de ocho a catorce años 
en las fábricas de escabeche y salazón”23.  

 

La incorporación temprana de los niños al mercado de trabajo asalariado y el 

absentismo escolar trajeron como consecuencia unos bajos niveles educativos en los 

pueblos del litoral. Descendiendo a un nivel micro y tomando como ejemplo el 

municipio pesquero de Bueu, tenemos bajas tasas de escolarización: en 1870 era de 

29,85 para los varones y 23,38 para las niñas menores de 11 años y descendía aún más 

                                                            
21 Según el Censo de 1851 de Inglaterra dentro de la categoría ocupacional de criados (farm servants), el 
13 por ciento serían niños, y estos representarían el 8, 5% de los jornaleros del campo (Burnette, 
2011:1077-1099). 
22 Las dornas y traíñas – dedicadas a la pesca de sardina – llevaban un rapaz de lancha, joven aprendiz 
que, además de bogar, tenía a su cargo la limpieza de la embarcación y su custodia en las noches en las 
que dormía en tierra el resto de la tripulación (Díaz de Rábago, 1885:46; García Ramos, 1909).  En el 
Cantábrico sucedía lo mismo: en Asturias, Santander y País Vasco la edad de entrada al trabajo oscilaba 
entre los 12 y 14 años. Reformas Sociales, Tomo V (1893:447, 614). Para Cádiz (Sánchez González, 
2011). 
23 Trabajo de los niños. Reformas Sociales, Tomo V (1893:614). 
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durante la adolescencia, 15,8 por ciento para los muchachos y tan sólo un 11 por ciento 

para las chicas entre los once y quince años24. Un texto de la época lo manifiesta:  

 

¿Cómo recibir educación si en los albores de la existencia casi y cuando aún no ha 
traspuesto los límites de la infancia, el hijo del pescador entra ya a formar parte de la 
lancha y tomar la actividad en todas las faenas y tribulaciones del rudo oficio?... Con 
que los ayudantes de Marina y sus agentes no permitieran a bordo de las embarcaciones 
de pesca cubriendo, enrolados o no, plaza de muchachos a los que no supiesen leer y 
escribir, ó acreditasen con certificado de maestro el haber concurrido ciertos días u 
horas a la escuela compatibles con las conveniencias del oficio veríamos a la generación 
siguiente cambiada la condición intelectual de esta gran familia y darse frutos sabrosos 
de instrucción allí donde hoy no crecen otras que las plantas parásitas de la ignorancia” 
(Díaz de Rábago, 1885:73-75). 

 

 El absentismo escolar era un indicador del trabajo infantil en el sector pesquero 

en la segunda mitad del siglo XIX, pues ambos sexos faltaban bastante y en proporción 

similar en función del número de matriculados25. La estacionalidad de la pesca y la 

necesidad de transformarla rápidamente requerían en algunos periodos de todos los 

brazos disponibles en la unidad familiar, y ello iba en detrimento de la escolarización de 

niñas y niños26.  

 En A Coruña, primer puerto comercial y pesquero de Galicia en esa época, la 

tasa de actividad según los padrones era casi imperceptible entre 5 y 9 años - un 1% las 

niñas - y muy baja hasta los 14 años (Tabla 3). Sin embargo, podría haber subregistro 

porque la tasa de escolarización era baja, incluso inferior a la de pueblos pesqueros 

como Bueu: según los datos del censo de 1857 en A Coruña era del 10,9 % para los 

niños de entre 5 y 9 años y algo menor para las niñas, del 8%, aumentando ligeramente 

para los niños entre 10 y 14 años (12%) y reduciéndose para las niñas (7%); además, 

estos datos eran más negativos que los de alfabetización27.  

                                                            
24 Las tasas de alfabetización adulta regional  era del 20 por ciento en 1860, siendo  la media española de 
un 30 por ciento. Martínez (2000:318).  
25 Esto contribuía al atraso formativo  de la población infantil y era una de las principales quejas de los 
maestros. He aquí el absentismo escolar de los matriculados en ambas escuelas de Bueu en el año 1868. 
Tan sólo el 24 por ciento de los niños y el 23 por ciento de las niñas registradas asistían entre 9 meses y 
un año a la escuela. AMB, Asistencia Social y Educativa, Informe del Maestro de Asistencia Escolar 
enviado a la Junta Provincial de Instrucción Pública de Pontevedra, Leg.- 816-17. 
26 La asistencia a la escuela era muy irregular en la región: los índices de absentismo eran superiores a los 
del conjunto español y ello no se debía sólo al hábitat disperso, sino al trabajo infantil. Borrás Llop 
(1999:35; 2002:497-549). Los índices de asistencia media anual en 1870 y 1880 son inferiores a la media 
española. Gabriel (1990:282-3 y 301).  
27 Los datos de escolarizados según el censo de 1857 son inferiores a las tasas de alfabetización adulta 
regional, 20 por ciento en 1860, siendo  la media española de un 30 por ciento. Martínez (2000:318). Pero 
también cabe tener en cuenta que en estos datos solo tenemos en cuenta aquellos que, según la fuente 
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 Los niños pescadores en A Coruña conformarían la segunda ocupación infantil 

masculina más numerosa en términos cuantitativos según el manuscrito del censo de 

1857 de la ciudad (12,18%), siendo la primera ocupación la que integraba a los 

diferentes oficios artesanos (32%), la tercera la de jornalero (10.15%) y la cuarta el 

comercio (9, 13%). Estas cuatro categorías ocupacionales suponían más del sesenta por 

ciento del empleo infantil masculino. En cuanto a las niñas, estas trabajaban 

principalmente como cigarreras (34.35%), costureras (26.09%) y, en tercer lugar, en el 

servicio doméstico (18.70%). Estas tres categorías suponen casi el ochenta por ciento 

del trabajo infantil femenino. Las niñas no se ocupaban en la pesca, a menos que fuese 

en tareas relacionadas como el cosido de redes, dentro de la ocupación de costurera, 

algo que resultaba común a lo largo de la costa del Cantábrico (Muñoz, 2010).   

 

Ingresos aportados por los niños/as a las familias de pescadores  

Fuera mediante salario o mediante remuneración a la parte, los ingresos de los 

hijos varones de pescadores suponían a mediados del siglo XIX entre la cuarta parte y la 

mitad de las ganancias de los pescadores adultos. Si la remuneración de la pesca era a la 

parte, los muchachos recibían de un cuarto a tres cuartos de quiñón en función de la edad, 

o  media parte en diferentes puertos de Galicia (Vigo, A Coruña, Vivero, etc.) y de 

Vizcaya (Mundaca, Bermeo, Elanchove), algo común también en los contratos de 

aparcería marítima realizados a principios del siglo XX. De igual forma, los jornales de 

las niñas suponían entre un cuarto y la mitad de los jornales percibidos por las obreras 

de las fábricas de salazón, conserva y escabechado de pescado, siendo esta pauta similar 

en otros municipios pesqueros del litoral español28.  

Tabla 4. Ingresos en familias pescadoras y salazoneras, 1885 (Ptas./día) 
Tipo de familia Padre Madre Niños Niñas Total ingresos 

Familias de pescadores 0,70-1,8 0,5-1 0,5 0,20-0,50 1,90-3,8 
Fábricas de salazoneros/as 

(prensador/salador/estivador-a) 
2-2,5 1-1,25 0,50-1 0,5 

 
4-5,25 

Fuente: Muñoz (2002: 36,39) para la salazón. Para la pesca Le Prince de Monaco (1887: 512-519); Díaz 
de Rábago (1885:45) 

                                                                                                                                                                              
documental, estaban en la escuela; pero algunos niños/as entre 10 y 14 años también estaban formándose 
en el aprendizaje de un oficio, aunque según el censo de 1857 eran muy pocos (15 niños y 6 niñas como 
aprendices de costurera ellas y de diferentes oficios ellos (carpintero, herrero, etc.). 
28 Para el siglo XIX véase Reformas Sociales, Tomo V (1893:95, 611) y Díaz de Rábago (1885:45, 47); 
para principios del siglo XX véase García Ramos (1909:73-78). Díaz de Rábago (1885:47) y Reformas 
Sociales. Tomo V (1893:611). El sistema de remuneración a la parte era común en áreas españolas y 
europeas donde la pesca y transformación de sardina eran actividades económicas primordiales como la 
Bretaña francesa. (Seilhac, 1887). 
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En la Tabla 4 se reconstruyen los ingresos de los hogares del litoral suponiendo 

dos tipos de familias según su dedicación laboral: en primer lugar aquellas en las que 

los cabezas de casa eran pescadores y sus esposas trabajaban en la salazón, en las 

mismas los ingresos totales, sumando los de los adultos y suponiendo que trabajasen un 

hijo y una hija, oscilarían entre 1,90 y 3,8 pesetas día en 1885. En segundo lugar, las 

familias que trabajaban para los fabricantes de salazón, en las cuales hombres y mujeres 

adultos eran especialistas de fábrica (toneleros, estibadores/as, saladores), las cuales, 

siguiendo el supuesto anterior tendrían ingresos superiores, entre 4  y 5,25 pesetas día 

(Tabla 4). Sabiendo que el promedio de gasto diario de una familia obrera de la 

provincia de A Coruña con 4 hijos era de entre 2,5 a 3 pesetas, incluyendo comida, ropa 

y alquiler, deducimos que se hacía imprescindible el trabajo infantil para las familias de 

pescadores y que subsistirían sin hacer uso de los hijos/as aquellas en las que tanto el 

cabeza de casa como su esposa eran obreros especializados (Tabla 4)29. En cuanto a los 

salarios recibidos por los muchachos pescadores, su remuneración  estaría en la base de la 

escalera laboral con media peseta al día, pues en este sector cada tripulante cobraba en base 

a su categoría laboral, edad y servicio prestado30. En la industria de salazón los salarios 

de las niñas suponían menos de la mitad del salario de los aprendices de toneleros y 

eran cobrados por sus padres, reproduciendo la segmentación por género del mercado 

de trabajo adulto31. La diferencia de salarios infantiles según el sexo tenía que ver con 

las barreras de acceso a oficios masculinos por parte de las niñas y también con la 

formación. Por ejemplo, los niños aprendices de tonelero eran enseñados por el maestro 

del taller durante al menos tres años; en cambio las niñas, que acudían con sus madres a 

las fábricas, aprendían mirando como hacían las mayores las tareas más comunes: 

                                                            
29“comprendiendo el vestido usual de la clase según costumbre y necesidades climatológicas, 
comprendiendo el albergue que por 0,50 ptas. diarias se encuentra en esta ciudad y pueblos comarcanos, 
en aceptables condiciones higiénicas”. Reformas Sociales. Tomo V (1893:24).  
30 En el galeón los simples remeros ganaban 125 pesetas mientras que el contramestre y el mestre percibían 
175 y 325 pesetas respectivamente. En las lanchas auxiliares la escala de salarios iba desde las 90 pesetas que 
cobraban los muchachos hasta las de 175 a 200 pesetas que se pagaban a los que patroneaban acordados 
mediante contrato verbal para el período de la costera de 5 meses (Diaz de Rábago, 1885:45). Con el arte 
de jábega ganaban los marineros 5,5 reales al día en 1892. Revista de Pesca Marítima, 1892, nº 122: 48. 
31 Uno de los obreros del almacén de Juan Verges, J. Lovera, llevó 14 días de jornal que tenía su hija a 20 
céntimos día. Libreta de pago de los marineros y criados del almacén de salazón de Joan Verges, 
cosecha de 1968.  
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limpieza, selección, envarillado de las sardinas32. En todo caso, los niños no eran los 

segundos contribuyentes de las familias de pescadores, como ocurría en la 

industrialización británica,  sino que iban a la par o por detrás de sus madres33. No se 

producía tampoco la substitución de madres por hijos que se da en otros sectores como el 

textil (Camps, 1995, Borderías, 2011, 2013); sino que todas las contribuciones eran 

necesarias para la supervivencia. En las familias de pescadores, que también cultivaban la 

tierra para autoconsumo, niños y niñas ayudaban a los padres en los periodos de siembra y 

recolección de los principales cultivos, y las niñas, además, se dedicaban a las tareas 

domésticas (Muñoz Abeledo, 2010: 279). No se comparan estas familias a la de 

pescadores tipo descrita por Le Play, pues en la misma el cabeza de casa era patrón de 

barco, por lo que se trata de un status social con ingresos superiores y porque el 

contexto es muy diferente,  ya que la familia de pescadores de Le Play vivía en San 

Sebastián, donde el comercio era importante, pero no había industria transformadora 

(Le Play, 1990:122-123).     

 Hasta aquí se ha dado un repaso a algunos factores condicionantes del trabajo 

infantil en la segunda mitad del siglo XIX. Por lo que respecta a los de oferta, los bajos 

ingresos de las familias de pescadores y su propio tamaño –  4 o 5 hijos – lo que se 

traduciría en déficit cuando los niños eran pequeños y, por tanto, deberían ayudar a sus 

padres en cuanto fuese posible, es decir entre los 7 y 8 años comenzaban desarrollando 

tareas muy básicas, mientras que entre los 12 y los 14 las tasas de actividad eran ya 

relativamente altas. Por lo que atañe a la demanda, las empresas salazoneras primero, y 

las conserveras a partir de 1880, buscaban mano de obra barata y que, además, estuviese 

acostumbrada a realizar los procesos de transformación de pescado, impulsado el 

trabajo femenino e infantil en las poblaciones del litoral español donde no hubiese otro 

tipo de actividad industrial.  

                                                            
32 Ansola, et.al. (2000:56). M. Fernández comenzó a acudir al taller con 9 años, pero alternándolo con 
tareas del almacén, así que el mismo confirma en su biografía que a los 16 años empezaba a dominar el 
oficio. AHA, Biografía de M. Fernández Sampedro. 
33 En Inglaterra la evidencia sobre salarios infantiles indica que estos oscilaban entre el 10-20 % del 
salario de un hombre adulto y que a veces podía superar los de mujeres adultas. Humphries  (2010:251)  
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3.  trabajo de niños y niñas en la pesca marítima e industria transformadora en el 

primer tercio del siglo XX 

Edad de entrada al trabajo y empleo infantil: condicionantes de demanda y de oferta 

Un elemento de continuidad con el siglo XIX es que la industria de la pesca y derivados 

fue para muchas de las familias que habitaban el litoral español el sostén básico de su 

economía, puesto que permitía emplear a las mujeres y a las niñas en la transformación, 

venta de pescado y otras actividades auxiliares y a los niños en los talleres de las 

fábricas y en la pesca; de hecho, el número de pescadores aumentó entre finales del 

siglo XIX y principios del siglo XX en más de veinte mil (Tablas 1 y 5)34.  

 

Tabla 5. Pesca marítima en España en 1909 
Apostaderos Provincias 

marítimas 
Pescadores Pescado 

capturado kgrms 
Valor ptas. 

San Sebastián 2.181 1.387.947 800.879 

Bilbao 5.554 732.620 566.150 

Santander 3.049 1.339.610 497.133 

Gijón 2.493 1.262.350 810.746 

Ferrol 2.482 966.353 424.283 

Coruña 6.318 3.244.170 1.821.833 

Villagarcía 15.777 9.887.703 3.933.856 

Pontevedra 2.334 548.680 368.988 

Ferrol 

Vigo 4.970 3.973.075 2.051.114 

Sevilla 1.184 779.581 434.161 

Huelva 1.801 791.970 402.600 

Cádiz 2.120 695.432 340.349 

Algeciras 2.122 319.986 144.887 

Málaga 3.192 1.107.200 540.975 

Almería 3.382 494.439 258.929 

Gran Canaria 1.793 1.311.930 392.710 

Cádiz 

Tenerife 1.751 181.212 94322 

Cartagena 2.453 528.820 253.413 

Alicante 3.144 683.250 360.737 

Valencia 2.777 950.850 615.350 

Tarragona 3.226 770.443 561.084 

Cartagena 

Barcelona 7.338 1.143.815 1.381.962 

                                                            
34 A lo largo del primer tercio del siglo XX la pesca de bajura e industria transformadora empleaban a 
miles de familias en el litoral español, pues prácticamente la totalidad de la industria conservera se nutría 
de este tipo de pesca (sardina, anchoa, bonito en el Norte y atún en el Sur). La especie reina continuaba 
siendo la sardina, que empleaba más de 50.000 pescadores, siendo Galicia la principal región productora, 
con Vigo como el primer puerto español en el que se desembarcaba este pescado (Valterra: 1940:21). 
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Mallorca 2.402 209.378 336.610 

Menorca 458 63.606 45.904 

 

Ibiza 315 34.900 13.750 

Total España  84.616 33.409.320 17.452.725 

Galicia  31.881 18.619.981 8.600.074 

% Galicia/España  37,67 55,73 49,27 

Fuente: Anuario de Estadístico de la Marina Mercante y de la Pesca Marítima en España, 1909 
 

El aumento de la demanda de trabajo era debido al incremento del consumo de 

pescado en fresco y enlatado así como al cambio técnico en los artes de pesca: la 

substitución del xeito por el cerco de jareta, sobre todo en las Rías Bajas de Galicia, el 

área más sardinera35. La embarcación asociada al nuevo arte era la trainera, que 

empleaba un patrón, once marineros y dos grumetes (Ducloux, 1901:21). De hecho, la 

difusión de estas artes y embarcaciones unidas a la pesquería de la sardina exigía una 

mano de obra que superaba a la población pescadora, por lo que se incrementó el 

número de pescadores de ocasión o terrestres (Giráldez, 1996:372). Esto hacía que los 

campesinos del litoral y comarcas próximas se convirtiesen aceleradamente en 

marineros, sobre todo encargados de remar y de desembarcar las sardinas, lo que no 

sólo ocurrió en España, sino también en Francia y Portugal (D’ Avigneau, 1956:218).  

Tomando como ejemplo el puerto de Vigo y usando como fuente el Libro de 

Registro de Inscripciones Marítimas, conocemos la evolución del empleo infantil en la 

pesca en relación al adulto (Gráfico 1). 

                                                            
35 Fue precisamente el impulso de la industrialización de los productos del mar lo que dinamizó el cambio 
técnico en el sector extractivo. El paso de la vela al vapor se llevó a cabo en Galicia y en el Cantábrico 
entre finales del siglo XIX y principios del XX, difundiéndose los cercos de jareta en las pesquerías 
pelágicas y los de arrastre en las demersales. (Giráldez, 1996). 
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Fuente: Libro de Registro de Inscripciones Marítimas del Puerto de Vigo (1900-1036) 

 

Hasta la Primera Guerra Mundial la inscripción de niños en los Registros de la 

Comandancia de Vigo implicó altos porcentajes con respecto a los adultos, más de un 

treinta por ciento del total de inscritos en algunos años. Esto era consecuencia del 

cambio técnico que acabamos de explicar y que impulsó la matrícula del número de 

traineras en Vigo, a la vez que aumentaba su tonelaje36. Esto implicaba un cambio en las 

dotaciones: las traíñas de comienzos del siglo XX llevaban 10-14 pescadores, las de 

1908 llevaban 20 (Giráldez, 1996:238), lo que representó, en la práctica, un incremento 

del enrolamiento de niños y adolescentes en las primeras décadas del siglo XX (Gráfico 

1). 

En los años veinte, a pesar de la crisis sardinera, se mantuvo el número de 

muchachos inscritos en la Capitanía del puerto de Vigo con edad de 15 años  en torno al 
                                                            
36 El número  de traíñas en Galicia pasó de 275 a 553 entre 1901 y 1908. También aumentó el tonelaje de 
estos barcos, si era de 3 toneladas en 1903, en 1907 ya superaba las 8 toneladas. Estos nuevos artes eran 
impulsados por los conserveros ya que implicaba obtener más sardinas a mejor precio, mientras que los 
marineros tradicionales de xeito rechazaban esta innovación a la que las familias de pescadores no podían 
acceder por su carestía: en la traíña, aparejo y barco costaban entre 3 y 4 mil pesetas. Los pescadores 
tradicionales protestaban también porque, con esta innovación, veían perdida su independencia  como 
productores y su nivel de vida, pues al tener que competir con más barcos y más marineros verían 
mermados sus ingresos. Este rechazo a las nuevas artes de pesca provocaron conflictividad en el mar, en 
las Rías Bajas de Galicia a principios del siglo XX (Carmona, 1983; Giráldez, 1996).    
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veinte por ciento del total de inscritos, y el de los niños menores de 14 en un diez por 

ciento, desapareciendo a partir de 1926 como consecuencia del Código de Trabajo 

aprobado en la Dictadura en 1926, el cual limitaba el contrato de trabajo a los 14 años 

(Gráfico 1). Esto no significa que los niños no pescasen en el ámbito familiar, tan sólo 

que no figuraban inscritos en las capitanías marítimas. El aumento de la demanda de 

pescado para las fábricas de conservas y la difusión de las traineras a motor para la 

pesca de sardina, que eliminaban parte del personal técnico que requerían los vapores 

(maquinistas y fogoneros), serían los factores que tiraban de la demanda de muchachos 

jóvenes. En general, aumentó la demanda de marineros en estos años en el puerto de 

Vigo porque también se modificó la flota de arrastre37. La expansión de las empresas 

conserveras conduciría a la creación de nuevas plantas en el Sur de España, en Huelva y 

Cádiz, incrementándose la demanda de trabajo tanto en el sector extractivo como en el 

transformador en el Sudoeste Peninsular. 

 En los años treinta los porcentajes de niños inscritos descienden notablemente 

con respecto a las primeras décadas de siglo y también algo los de los muchachos de 15 

años, aunque otras fuentes nos indican que el trabajo infantil en la pesca y tareas 

auxiliares persistió a lo largo del primer tercio del siglo XX. Se trata de los informes de 

los maestros que evidencia el absentismo escolar debido a una mayor intensidad laboral 

en relación a la estacionalidad en la pesca y su transformación38. También entrevistas 

realizadas a trabajadores del mar y del sector transformador que nacieron en las 

primeras décadas del siglo XX lo confirman. Los padres, pescadores o conserveros, 

consideraban que la escolarización de sus hijos era suficiente cuando ya sabían leer y 

escribir, enviándoles, en todo caso, a una escuela privada después del trabajo.39  

 

 

                                                            
37 Aunque no aumenta el número de vapores, sí lo hace el tamaño medio de los barcos y su potencia: a 
partir de 1922 se matricularon en Vigo vapores con capacidad de más de ochenta toneladas, que atendían 
a la pesca de especies demersales (Giráldez, 1996:312). 
 38 "Muchas son las dificultades con que se tropieza, siendo la principal la poca asiduidad, pues habiendo 
matrícula numerosa, no hay una que asista diariamente, con lo cual se ve el abandono de los padres que 
en nada les interesa que sus hijos asistan a la escuela." AMB, Enseñanza, Leg.- 510, Memoria  de la 
Escuela Nacional de Niños de Bueu. 
39 “Os meus fillos foron a escola o que se iba daquela, aprender a leer e escribir” (“Mis hijos fueron a la 
escuela lo que se iba entonces, para aprender a leer y escribir”). Entrevista a C.M., nacida en 1905. Varios 
obreros dan cuenta de este tipo de escolarización.  Entrevista a J.P, obrero de Massó nacido en 1917: “Eu 
fun a unha unha escola de pago dos 6 aos 12 anos.” (“Yo fui a una escuela de pago desde los 6 a los 12 
años”). Otro, M.P. nacido en 1926: “De los 5 a los 14 mi madre me pagó la escuela privada con un 
sacerdote. También fuí a la pública”. Entrevistas realizadas a trabajadores de industrias marítimas, 1998.  
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Tabla 6. Tasa de actividad infantil en algunas poblaciones pesqueras del litoral 
español  

Municipios 10-14 años 10-14 años 

 Nº Niños Tasa Nº de niñas Tasa 

Bueu (1924) 132 13,6 102 25,4 

San Feliu de Gixols (1930) 84 23,8 77 3,9 

Fuente: Padrones de Población (los datos del municipio catalán han sido provistos por el grupo 
de investigación TIG cuya coordinadora es Cristina Borderías Mondejar) 

 

En la Tabla 6 se observa que en municipios pesqueros como Bueu sigue 

persistiendo el trabajo infantil en los años veinte y treinta, pero desaparece el de los 

menores de 10 años según los padrones de población y declina, con respecto al siglo 

XIX, la tasa de actividad del grupo de edad de entre 10 y 14 años tanto para los niños 

(de 58% pasa al 13,6%) como para las niñas (del 54,4% al 25,4%) (Tablas 3 y 6). Cabe 

señalar que en aquellos municipios donde no había industria conservera, como es el 

caso de San Feliu de Guixols, las tasas de actividad de los niños son altas mientras que 

las de las niñas son reducidas, justamente lo opuesto a lo que acontece en los 

municipios donde la transformación de pescado era un sector en auge como Bueu.   

   No obstante, los padrones subregistraban el trabajo infantil como ya 

explicábamos en la primera parte de este documento. De hecho, tal como sucedía en el 

siglo XIX algunos datos sobre la escolarización local nos indican que niños y niñas se 

matriculaban, pero no acudían regularmente a clase (Muñoz Abeledo, 2010: 283). Tanto 

en Galicia como en buena parte del Cantábrico - País Vasco y Santander - la edad en la 

que las familias de pescadores privaban de instrucción a sus hijos oscilaba entre los 12 y 

14 años, lo cual coincide con la integración de los mismos en el trabajo asalariado. 

Además, la formación de los hijos de familias de pescadores se hacía más complicada 

que la de los obreros industriales, puesto que aquellos podían acudir a las escuelas 

nocturnas, mientras que los pescadores a veces pescaban de noche, saliendo a las 2-3 de 

la mañana, y, precisamente porque necesitaban descanso, no asistían a la escuela. En 

algunos puertos no llegaba a la mitad la población pescadora que supiese leer y escribir 

(Roldán, 1920). Precisamente, el ínfimo nivel cultural y la falta de educación serían 

algunos de los problemas comunes a lo largo del litoral en el primer tercio del siglo XX: 
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Es doloroso contemplar el escaso número de niños que acuden diariamente a las escuelas 
municipales en los puertos de mar. Dicha ausencia se debe, naturalmente, a la negligencia 
de los padres que deben ejercer sobre los hijos una constante vigilancia. Más, ¿cómo puede 
ejercerse si el pescador se encuentra ausente a menudo?¿ no tiene la madre bastante con 
cuidar de sus pequeños, ayudar al marido en sus faenas, trabajar en la fábrica para buscar su 
sustento diario? (Gandasegui, 1936:48). 

 

A pesar de que la legislación internacional prohibía el trabajo infantil, la industria de 

transformación de pescado, tenía exenciones a la norma. En todo caso, los empresarios 

preferían pagar las multas pertinentes si tenían trabajando niños sin el certificado 

correspondiente y recibían la visita de un inspector40. En definitiva, tanto las estrategias 

de los empresarios como las de las familias impulsaban el empleo infantil: las familias 

necesitaban los ingresos de los niños/as, como veremos en el siguiente apartado, para 

equilibrar gastos e ingresos mientras que los empresarios buscaban mano de obra dócil 

y barata. En el municipio pesquero de Bueu, la Junta Local de Reformas Sociales 

justificaba el trabajo sobre la base de la temporalidad de la industria, siendo bastante 

permisiva con los fabricantes de la localidad, pues argumentaba que reducir el ritmo de 

producción de las fábricas no implicaría una mejora de los niveles de vida de la 

población41. 

Vistas las anteriores tasas de actividad y los problemas de subregistro de los 

padrones, acudimos a otras fuentes impresas y orales para determinar la edad de entrada 

al trabajo en municipios pesqueros del litoral español en las primeras décadas del siglo 

XX. Había diferencias según la tradición de los puertos y los distintos tipos de pesca: en 

Galicia, los niños de entre 8-10 años, siguieron desempeñando tareas auxiliares a la 

pesca en tierra: arrastre de las artes en la playa, limpieza de botes, traslado de pescado a 

                                                            
40 “En las fábricas de conservas, escabeches y salazones el trabajo es variable ( …), Dicho esto y 
explicando las diversas ocupaciones que la mujer y el niño tienen en las diferentes industrias de la región 
estudiaremos la aplicación en ellas de la Ley que no es igual ni se obtienen los mismos resultados. 
El Inspector atiende a que se obtengan los mismos certificados de edad, vacuna y permiso paterno por los 
menores de edad, conforme a lo establecido, por ser las infracciones más frecuentes, sin que esto sea 
causa para desatender lo demás, certificados de que se provean los interesados con relativa facilidad y 
presentan en las industrias cuya labor es constante; en las grandes industrias que han adoptado la 
determinación de no admitir a ninguno que no llene aquel requisito y sea mayor de 14 años , no solicitan 
trabajo sin acompañar dicho documento y por tanto, se cumple bien. Pero no así en las restantes donde 
por la variación de personal en ocasiones no ya por semana sino por día, resulta difícil su fiscalización y 
cumplimiento”. Instituto de Reformas Sociales. Memoria General de la Inspección de Trabajo en 1917. 
Madrid. Sobrinos de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos. 1919, pag. 132. 
41 “Reconociéndose que se trata de industrias de materia eventual como son las descritas no puede 
entenderse de manera alguna tal prohibición  que acarrearía un conflicto en el distrito por lo que no se 
está en el caso de imponer corrección alguna a los patronos”, AMB, Junta Local de Reformas Sociales, 
Acta Sesión del 6 de Septiembre de 1903. 
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la fábrica; a estos niños se les llamaba “rapás de peirao” (muchacho de muelle)42. Unos 

años después, entre 12-14, ya embarcaban como “rapaces de barco”, ocupándose de 

habilitar la embarcación, de que hubiese comida a bordo, de llamar a los marineros si 

pernoctaban mar adentro (Calo Lourido, 1996:56). Podía ocurrir esto en el seno 

familiar, es decir, que acompañasen a padres y tíos al mar o que trabajasen en una 

compañía de pesca mediante un contrato de aprendizaje43. Aunque en el País Vasco hay 

diferencias según los puertos, solían también comenzar a pescar entre los 12 y 14 

años44. Esta participación infantil en la pesca salía también a la luz a través de la 

protesta social, ya que al verse involucrados en el trabajo, abrían su esfera pública a 

actos de acción colectiva compartidos con el resto de sus familias (Delgado, 2003). En 

general, en el litoral español, los niños menores de 12 años se encargaban de limpiar y 

cuidar las embarcaciones cuando estas llegaban a tierra, para luego embarcar e ir 

aprendiendo el oficio de la marinería de forma informal. Entrar de grumete suponía una 

serie de cometidos, entre los que destacaban avisar a la tripulación, limpiar la lancha, 

ayudar a la preparación - a picar la raba o cebo que usaban los pescadores -, introducir 

el pescado en cajas, entre otros (Rubio Ardanaz, 1997:151; Rodriguez Santamaría, 

1923: 583).    

                                                            
      42 Un anciano marinero de Bueu, A.G., nacido en 1905, lo confirma: “Desde os 7 anos traballaba 

axudando desde terra a recoller a rede desde toda-las praias (Praia Maior, Loureiro, ...). Non ía a dormir a 
casa, quedaba as veces cunha tia en Pescadoira ou coa miña aboa, a Colandra”, Serie entrevistas, Agosto, 
1998 (Muñoz Abeledo, 2003).  
43 “Aos 10 anos empecei a ir ao mare aos pulpos. Aos 12 anos cambieí de bote e dormía a bordo; iamos a 
petera e o pulpo. Aos 17 anos fun de patrón ao mando de 2 homes maiores ca min”. Serie Entrevistas 
Agosto 1998 (Muñoz Abeledo, 2003). Los contratos de aprendizaje más formal en (Filgueira González, 
1955:70-75).  
44 En Pasajes los muchachos sólo iban en vapores y traineras que se dedicaban a la sardina, embarcándose 
muy jóvenes, pero no en vapores del bou. En Santurze comenzaban a salir al mar a los 11-12 años (Rubio 
Ardanaz, 1997:142) 
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Tabla 7. Ocupación masculina en la pesca española por provincias marítimas, 1920 

Provincia 
marítima 

Barcos 
Motor&vapor

Barcos 
Vela &remo

Número 
Pescadores 

NºMínimo 
Muchachos 

Vigo 242 1.727 18.775 1.969 
Villagarcía 53 4.50945 14.410 4.562 
Pontevedra 68 273 3.600 341 

Coruña 173 2.127 9.698 2.297 
Ferrol 77 734 4.216 811 
Gijón 176 703 2.701 879 

Santander 195 628 7.190 823 
S. Sebastián ---- ---- 3.600  

Bilbao --- ---- 6.500  
Huelva 52 479 4.787 531 
Cádiz 5 836 3.318 841 

Algeciras  340 1.110 340 
Sur Mediterráneo 30 1.843 9.800 1.873 

Cartagena  1.343 3.120 1020 
Alicante  1.109 4.050 980 
Valencia  2.005 4.530 685 

Tarragona 2 1.456 3.765 1458 
Barcelona 6 3.186 7.305 3186 

Fuente: La pesca marítima en España en 1920; Rodríguez de Santamaría (1923:634-641) 

*Nota Metodológica: Los datos de San Sebastián y Bilbao son de Rodríguez Santamaría (1923) pues en la 
estadística de 1920 figuran tan sólo capturas de pescado y su valor, pero no número de barcos ni de 
pescadores. El área designada como Sur Mediterráneo engloba los distritos marítimos de Málaga, 
Granada y Almería, sin que los datos de ocupación fuesen desagregados en la fuente.  
 

Mientras que las edades de entrada al trabajo y las tareas de los muchachos se 

conocen por distintas fuentes, la ocupación infantil en la pesca no quedó registrada hasta 

los años treinta excepto para algunos puertos del Mediterráneo. Por ello, como se ha 

indicado en la sección de fuentes, presento una estimación – en función del número de 

barcos - de lo que sería el empleo mínimo de niños en el sector pesquero en esta década, 

a excepción de la costa Mediterránea, donde sí se anotaron los niños menores de 14 

años como pescadores en los puertos de las provincias marítimas de Cartagena, Alicante 

y Valencia, (Tabla 7). Precisamente en estos puertos se denota un aumento del empleo 

infantil en el sector extractivo en relación a la primera década del siglo XX y a la de los 

ochenta en el siglo XIX (Tablas 5 y 1). En los distritos de Cartagena, Alicante y 

                                                            
45 El número de embarcaciones de vela y remo es muy elevado debido a Palmeira, donde se registran 
2.398 embarcaciones. Hay que tener precaución de que no se produzca doble contabilización (Pontes y 
Ávila, 1923). 
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Valencia los datos que proporcionaba la estadística de 1920 suponen porcentajes 

elevados de niños en la  pesca (25, 19 y 13 por ciento respectivamente). 

 Otra labor en la que  niños y niñas participaban era la recogida de algas, 

desarrollada en mayor medida en invierno, cuando no se podía salir a pescar. En las 

Rías Bajas las familias de pescadores las vendían a 60-70 pesetas el carro a los 

agricultores para hacer servir de abono (Pontes y Ávila, 1920: 349). Mientras que los 

niños se dedicaban a la pesca las niñas lo hacían a la redería, oficio que comenzaba a 

adquirirse a edades tempranas 10-12 años, transmitido de mujeres a mujeres de manera 

informal, generalmente en la misma familia, de madres o tías a hijas. Se organizaban en 

grupo dirigido por una maestra y los armadores solicitaban los servicios de las más 

hábiles (Muñoz Abeledo, 2010: 274). Además de en la pesca y tareas auxiliares, niños y 

niñas trabajaban en la industria conservera: las niñas entre los 10-12 años ayudaban a 

las mujeres en las plantas de transformación: servían las latas, trasladaban cestas de 

pescado, recogían y limpiaban las parrillas, retiraban las sardinas de las mismas, ponían 

unas cucharadas de salsa en las latas; mientras tanto, los niños de esa misma edad 

trabajaban en los talleres de fabricación de envases con prensas de cortar y estampar y 

con tijeras mecánicas (Muñoz Abeledo, 2010: 75, 82,87)46. 

 

Tabla 8. Empleo en la pesca y actividades auxiliares en el Norte de España, 1933 

Región Noroeste 

Puertos Población 
Total 

Hombres Mujeres Niños Ocupación 
total pesca 

Empleo 
niños % 

Empleo 
pesca  % 

Ribadeo 9168 876 312  1.188  12,9 

Vivero 12.429 2.591 765 74 3.430 2,1 27,5 

Ferrol 35.563 1.886  200 2.086 9,5 5,8 

Ortigueira 20.614 2.750 1.430 48 4.228 1,1 20,5 

Sada 8.508 931 60 7 998 0,7 11,7 

A Coruña 74.132 1.867 617 64 2.548 2,5 3,4 

Camariñas 5.288 661 60 45 766 5,8 14,4 

Muros 10.282 1.102 588 36 1.726 2,0 16,7 

Noia 10.975 1.237 164  1.401  12,7 

Ribeira 16.870 6.346 2.013 300 8.659 3,4 51,3 

Poboa do 
Caramiñal 

8.784 2.438 1.324  3.762  42,8 

                                                            
46 Así sucedía en las siguientes casas: Alfageme, Curbera, Cerqueira y Barreras. AMV, Reformas 
Sociales, Trab. 2, “Expediente formado para comprobar las denuncias publicadas acerca de como se trata 
a niños menores de 14 años en las fábricas de conserva”, Año 1901. 
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Vilagarcía  16.672 5.001 3.467 830 9.298 8,9 55,7 

Sanxenxo 8.869 1.428 710 270 2.408 11,2 27,1 

Marín 13.194 3.562 1.881 400 5.843 6,8 44,2 

Bueu 9.150 2.347 1.362 26 3.735 0,6 40,8 

Cangas 14.418 5.926 1.862 150 7.938 1,8 55 

Vigo  65.012 9.287 2.829 302 12.418 2,4 19,1 

Baiona 5.596 1.406 411 140 1957 7,1 34,9 

A Guardia 7.588 510 60  570  7,5 

        

Total Puertos 353.112 52.152 19.915 2.892 74.959 3,8 21,2 

Región Cantábrica 

Pasajes 7.519 2.784 15  2799  37,2 

Motrico 3.144 365 200 90 655 13,7 20,8 

Guetaria 1.879 412 164  576  30,6 

Lequeito 4.127 1.751 750  2501  60,6 

Bermeo 10.921 1.827 470  2297  21,0 

Portugalete 10.169 1.034 344  1378  13,5 

Castro Urdiales 12.418 521 26  547  4,4 

Laredo 5.890 1.497 972  2469  41,9 

Santoña 7.024 1.637 824 2 2463 0,08 35,0 

San Vicente de 
la Barquera 

2.996 622 211  833  27,8 

Gijón 78.239 1.725 402  2127  2,7 

Avilés 16.077 385 270  655  4,0 

S. Esteban de 
Pravia  

3.915 1.156 843 50 2049 2,4 52,3 

Luarca 24.015 921 551  1472  6,1 

Total Puertos 188.333 16.637 6.042 142 22821 0,6 12,1 

Fuentes: elaboración propia en base a Censo de Población (1930) y Estadística de Pesca (1933) 

 

Será unos años más tarde, ya durante la Segunda República, cuando comience a 

registrarse de forma más sistemática el trabajo infantil en la pesca e industrias 

auxiliares, pero, al desconocer el número de niños por puertos no es posible calcular la 

tasa de actividad para el sector, tan sólo el porcentaje de ocupación infantil sobre el total 

de ocupación en la pesca y actividades auxiliares. La relevancia pesquera de Galicia se 

traduce en los elevados porcentajes de ocupación, especialmente masculina, en este 

sector sobre el total de población de los puertos, que muestra la Tabla 847. Los 

municipios donde la pesca es más dinámica coinciden a su vez con la localización de la 

                                                            
47 En la tabla estamos considerando el total de ocupación en la pesca sobre el total de población, no se 
excluyen a los grupos de dependientes ni por la parte inferior ni por la parte superior de la pirámide de 
población. 
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industria conservera y salazonera, que impulsaban el empleo femenino local. Por el 

Norte, Vivero y Ortigueira son los que concentran más fábricas (47 y 46 

respectivamente) y tienen mayor ocupación femenina y masculina en las industrias del 

mar. En la costa Atlántica de Galicia, las rías de Arousa, Pontevedra y Vigo tienen 

prácticamente empleada a la mitad de su población en la pesca (Tabla 8) y altos 

porcentajes de mujeres ocupadas en la conserva de pescado (Muñoz 2012a). En cambio, 

los municipios pesquero-conserveros emplean, según esta estadística, pocos niños en la 

pesca; lo cual no se ajustaba a la realidad pues sabemos, para el caso de Bueu, que los 

niños seguían trabajando en las industrias marítimas  (Muñoz 2010: 279).  En los 

puertos del Cantábrico aún se registra menos trabajo infantil, aunque la ocupación en la 

pesca fuese elevada (Tabla 8).  Para el País Vasco Lekeitio es el primer empleador en la 

pesca y también el que más ocupación femenina en la conserva registraba, seguido de 

Pasajes, Guetaria, Bermeo (Muñoz, 2012a). La difusión del motor de explosión en los 

años veinte y el crecimiento de la industria de salazón de anchoa aumentó los 

desembarcos de anchoa y sardina y también el empleo en los puertos del Cantábrico, sin 

embargo el trabajo infantil no queda registrado nada más que en Motrico o San 

Esteban48. Pero, tanto por informes de la época como por investigaciones realizadas, 

sabemos que los muchachos de 14 años, al final de la Segunda República, eran 

solicitados para determinadas costeras, lo mismo que se mantienen las tareas de las 

chicas de lancha o repasadoras de redes (Gandasegui, 1936:51). Otra prueba de la 

continuidad del trabajo adolescente la constituyen los Reglamentos de las Cofradías de 

Pescadores, que contemplaban la asistencia médica y farmacéutica de aquellos 

muchachos, que, recién acabada la instrucción primaria, se dedicasen a la pesca 

(Gandasegui, 1936:37). Veamos a continuación, dentro de los determinantes del trabajo 

infantil, cuál era su aportación a las economías familiares, si los factores de oferta 

condicionaban este trabajo infantil.  

  

Aportación infantil a los ingresos de las familias de pescadores  

La remuneración infantil en la pesca variaba en función de la tradición de los puertos, 

del tipo de pesca, de la tecnología, de la edad. Al igual que la de los adultos podía ser a 

                                                            
48 Fue el caso de Mutriku en Gipuzkoa, Ondarroa en Bizkaia, Laredo y Colindres en Cantabria y 
Cudillero o San Juan de la Arena en Asturias. Esto no significó que a la cabeza de esta pesquería 
siguieran estando los puertos tradicionales, como Guetaria, Bermeo o Santoña  (Escudero, 2008:105-115). 
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la parte o mediante salario. En general, se puede afirmar que ganaban entre la mitad y 

las tres cuartas partes de un pescador adulto cuando iban al mar, es decir entre los 12 y 

los 14 años. Los más pequeños, que realizaban labores auxiliares en tierra, obtendrían la 

cuarta parte o menos del salario de un adulto. En todo caso, había particularidades en 

cada región o distrito marítimo. En el País Vasco los niños participaban en la pesca de 

bajura, en traineras o vapores,  recibiendo al embarcar 1/3 o la mitad de soldada o parte 

al año y a los dos años de trabajar ya se les daba una parte como a los hombres 

(Rodríguez de Santamaría, 1923:44; Rubio Ardanaz, 1997:160). Los grumetes de los 

vapores de Málaga, la provincia del Sureste español que más sardinas capturaba, 

cobraban menos de la mitad de un pescador adulto, que eran 140 pesetas al mes y que, 

reducidos a ingresos diarios, suponían 2 pesetas día, algo menos que los vapores de 

Vigo, 2,5 pesetas día. Sólo los pescadores que tripulaban vapores estaban a sueldo, los 

demás iban a la parte (Alvaro Miranda y Rivera; 1923:11). En las Islas Baleares (Palma) 

los chicos también participaban en la pesca a la parte percibiendo el 75% de lo que un 

pescador adulto ganase en las parejas de bou (Juan Delgado, 1923:11). Para los distritos 

de las provincias de Cartagena, Alicante y Valencia el ingreso era similar, inferior al del 

Norte de España (Alvaro Miranda y Rivera, 1923:11).  

 En la Tabla 9 se reconstruyen gastos e ingresos para una familia de pescadores 

que trabajaban para la empresa Massó Hermanos de Bueu, en la cual tanto el cabeza de 

casa como su hijo mayor trabajaban en el sector extractivo mientras que la madre e hija 

lo hacían en la planta de transformación de pescado.  

 
Tabla 9. Ingresos en familias de pescadores en Bueu 

(ingresos diarios en pesetas corrientes) 
Años Gasto  

Alimentos 
(1) 

Ingreso 
Pescador 

(2) 

Jornal 
Esposa 

(3) 

Jornal 
hijo  
(4) 

Jornal 
hija 
(5) 

Total 
Ingresos 

(6) 

% 
Ingreso 
Esposa 

(7) 

% Ing.Hijos 
≤15 años 

(8) 

1921 3,4 6 1,88 3 1,58 12,46 15 36,72 

1922 3,25 4,3 1,92 2,1 1,62 9,94 19,3 37,42 

1923 3,1 7 1,92 3,5 1,62 14,04 13,6 36,46 

1924 3,72 8,7 1,92 4,3 1,62 16,54 11,6 35,79 

1925 3,84 3,2 2 1,6 1,62 8,42 23,7 38,24 

1926 3,9 5,9 2,2 2,8 1,68 12,58 17,4 35,61 
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1927 3,4 8,7 2,2 4,3 1,75 16,95 12,9 35,69 

1928 3,1 3,1 2,2 1,6 1,75 8,65 25,4 38,72 

1929 3,1 7,7 2,2 3,5 1,75 15,15 14,5 34,65 

1930 2,96 3,3 2,2 1,5 1,75 8,75 25,1 37,14 

Fuente: Libros de jornales y de barcos de pesca de la empresa Massó Hermanos  

 

En la primera columna de la Tabla 9 se representa el gasto alimentario de una 

familia nuclear de pescadores con tres o cuatro hijos (Muñoz, 2010:301). En las 

siguientes columnas (2,3,4,5) figuran los ingresos de los padres e hijos menores de 15 

años integrados en el mercado de trabajo local, en la columna (6) el total de ingresos de 

la familia, en la (7) el porcentaje de la aportación de la madre a la economía familiar y 

en la (8) la aportación de los hijos. Observamos que el jornal de la mujer supone entre 

un 15% y un 25% del total de ingreso de la familia en los años veinte, mientras que la 

suma de la aportación de los hijos representa en torno al 35% para casi toda la década, 

elevándose a un 38% en los años de crisis sardinera, pues el ingreso de los pescadores 

en esos años sería inferior. En cuanto a la capacidad de cubrir gastos, el salario de los 

dos hijos juntos permitía cubrir el gasto alimentario de la familia tipo considerada, una 

aportación mayor que la realizada por los niños en Barcelona en la segunda década del 

siglo XX (Cristina Borderías, 2013). Esto nos da una idea de lo importante que 

resultaba el trabajo infantil para estas frágiles economías de las familias de pescadores 

en las que una mala costera significaba un claro desajuste entre ingresos y gastos 

paliado en parte porque las familias eran de obreros mixtos y, por lo tanto, recurrían al 

autoconsumo y al trabajo infantil, lo que servía de colchón en momentos críticos de 

desequilibrio presupuestario. Este ejemplo de Bueu se reproduce en otros municipios 

marineros, tal y como se confirma por fuentes cualitativas en Bermeo a finales del 

período de estudio, en 1936: 

La insuficiente retribución para satisfacer las más imprescindibles necesidades de la 
familia pescadora lo que obliga al marinero a buscar otros ingresos echando mano del 
trabajo de sus hijos y su mujer: a los primeros los lleva a pescar como “txos” en la nave 
en la que presta sus servicios y la segunda la emplea en las fábricas destinadas a la 
salazón y conserva de pescado. Pero ni aún con los ingresos citados se resuelve el 
problema económico planteado al pescador. En efecto, en el pueblo de Bermeo se 
calcula en base a 3,5 ptas unos ingresos anuales de 1277,50 pesetas. La familia 
pescadora consta por término medio de 5 miembros: padre, madre y tres hijos. 
Suponemos que la madre está colocada en la fábrica 200 días al año y su jornal es de 4 
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pesetas al día, o sea 800 al año. La suma de ingresos será de 2007,50. Pero los gastos 
ascienden a 3.000 con lo que tenemos un déficit de 932,50 pesetas. (Gandasegui, 
1936:50). 

 

En definitiva, a partir de diferentes fuentes documentales se ha podido 

reconstruir la ocupación infantil en el sector pesquero y también los ingresos aportados 

por los niños y niñas a la economía familiar, constatando los altos porcentajes de niños 

y muchachos con respecto al total de la población pescadora y también que las familias 

de pescadores  necesitaron emplear a todos sus activos para asegurar la subsistencia en 

el primer tercio del siglo XX. 

 

 

Conclusiones 

Esta investigación descubre nuevas fuentes que sacan a la luz más ocupación 

infantil de la que registraban censos de población y estadísticas de pesca. En base a los 

Libros de Registro de las Inscripciones Marítimas de Vigo, uno de los principales 

puertos pesqueros en el primer tercio del siglo XX, se muestra que el empleo de 

menores de 14 años en la pesca fue del ocho por ciento para el total del período. Si 

consideramos los enrolados de quince años, estos supondrían el trece por ciento del total 

de pescadores matriculados. Estos datos son significativos de la importancia cuantitativa 

de los más jóvenes en el sector pesquero español. Por ello, a la cuestión inicial 

planteada en el documento de si la industrialización de la pesca trajo consigo un 

impulso del empleo infantil y adolescente se puede contestar que sí puesto que la alta 

demanda de pescado, tanto para su comercialización en fresco como en conserva, 

condujo al incremento del número de barcos y de tripulaciones, que a lo largo de todo el 

periodo de estudio contaron con los niños para desenvolver tareas auxiliares en tierra, 

pero también con adolescentes a bordo de los barcos de pesca litoral.  

Las edades de entrada al mercado laboral cambian a lo largo del período de estudio. Los 

padrones de municipios pesqueros registran ocupación infantil en el grupo de edad de 

cinco a nueve años en la segunda mitad del siglo XIX con tasas de actividad de 

veinticinco por ciento para las niñas y del veinte por ciento para los niños: ambos 

comenzaban a colaborar con sus padres en tareas muy básicas, tanto en el campo como 

en las industrias del mar. En los padrones de los años veinte del siglo XX no figuran los 

activos de corta edad. Esto no significa que desapareciese completamente el trabajo 
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infantil: los menores de diez años ayudaban en el seno de las familias de pescadores en 

tareas auxiliares a la pesca (en la playa y el muelle trasladando pescado, cuidando las 

redes, limpiando el barco), incorporándose al trabajo en el mar hacia los doce años de 

edad; esto se aprecia en los datos de inscripción marítima de los años veinte y treinta. 

También sucedía así en la industria transformadora, donde niñas y niños de esa edad 

formaban parte de las plantillas de las fábricas de conserva y de elaboración de envases. 

De hecho, las tasas de actividad de municipios pesqueros como Bueu para el grupo de 

edad de entre diez y catorce años eran de un trece por ciento para los muchachos y, 

superior, de un veinticinco por ciento para las muchachas.    

La  industrialización de la pesca en España transformó a familias de origen 

campesino en familias de obreros mixtos, que alternaban diferentes actividades a lo 

largo del año (campo-mar-industria), por lo tanto las nuevas oportunidades de empleo 

en la pesca y en la conserva condicionaron las estrategias laborales de las familias, 

pesando los factores de demanda, pero también los de oferta como determinantes del 

trabajo de los niños.  

Entre los principales factores de oferta se hallan los bajos e irregulares ingresos 

de los cabezas de casa pescadores, los cuales precisaban de las aportaciones monetarias 

y en especie de mujeres y niños para superar los déficits presupuestarios, comunes en 

los siglos XIX y XX en las familias de pescadores. De hecho, en este documento se ha 

constatado que la suma de jornales de los hijos/as significó en la década de los veinte el 

treinta y cinco por ciento del ingreso total de las familias de pescadores que trabajaban 

para la industria de transformación de sardinas, mientras que el jornal de la madre 

supuso entre un quince y un veinticinco por ciento. Así, los niños se convertían en los 

segundos aportadores de ingresos en las familias pescadoras en la industrialización del 

litoral, por detrás de sus padres, cubriendo el gasto alimentario de la familia. Por ello, la 

decisión que adoptasen los padres sobre la vida laboral y escolar de sus hijos se veía 

condicionada por la supervivencia material, lo cual hacía que se les implicase pronto en 

actividades marítimas, siguiendo una clara segmentación por sexos: niños y muchachos 

ocupados en el mar y en las playas, niñas que acompañaban a sus madres en la venta y 

transformación de pescado, reparación de redes, marisqueo. El trabajo infantil se 

traducía en bajas tasas de alfabetización y de escolarización en las provincias del litoral 

español, especialmente en el Norte y en el Noroeste. Ni siquiera hacia el final del 

periodo de estudio la legislación laboral o la escolarización obligatoria de la Segunda 
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República eliminaron el trabajo infantil, a pesar de que las estadísticas oficiales lo 

ocultasen.   

Entre los factores de demanda, el principal sería el éxito de la industria 

conservera, que precisaba de muchas manos tanto para su extracción como para su 

transformación. Los empresarios, armadores y conserveros - que en muchos casos eran 

los mismos debido a la integración vertical de la industria - empleaban niños/as en la 

transformación de pescado porque ello suponía un ahorro en el coste laboral y una 

menor conflictividad, pero también se reclutaron niños y adolescentes en la pesca de 

bajura, especialmente en la costera de sardina, la especie más capturada para la industria 

conservera. No sólo aumentó el número de barcos, sino también las dotaciones de 

personal adulto e infantil en los mismos en las primeras décadas del siglo XX. Aunque 

parece que en los años veinte cobraría más importancia el de adolescentes de quince 

años y más, no desaparece completamente el uso de los niños, ni siquiera durante la 

Segunda República. En definitiva, tanto las estrategias de los empresarios como de las 

familias impulsaban el empleo infantil: las familias necesitaban los ingresos de los 

niños/as para equilibrar su presupuesto mientras que los empresarios buscaban mano de 

obra dócil y barata.  
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